
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DE 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES Y DE LA 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
 

 
ARTÍCULO 10.- La Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos 

estará adscrita a la Subsecretaría de Obras Públicas y le corresponden las atribuciones 
siguientes: 

 
Titular:
 
I.- Efectuar en las localidades del Estado donde se ejecuta o ejecutará obra 

pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza, a cargo de 
la Secretaría, los estudios de mercadeo de precios de materiales, maquinaria o equipo 
de construcción, así como de mano de obra que interviene en los presupuestos  
correspondientes; 

 
II.- Elaborar el Presupuesto base de la obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza, a cargo de la Secretaría; 
 
III.- Recibir, revisar y autorizar, en su caso, los precios unitarios que intervienen 

en la obra pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza, 
que remitan las unidades administrativas de la Secretaría; 

 
IV.- Elaborar y tramitar las convocatorias e invitaciones para la celebración de 

las licitaciones de obra pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier 
naturaleza, a cargo de la Secretaría, de acuerdo a la normatividad establecida al 
efecto; 

 
V.- Integrar la documentación que se deba proporcionar a los interesados en 

participar en las licitaciones de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de cualquier naturaleza convocados por la Secretaría; 

 
VI.- Recibir, revisar y aceptar, en su caso, la documentación que presenten los 

interesados en participar en las licitaciones que realice la Secretaría; 
 
VII.- Ejecutar de acuerdo a la normatividad establecida, los actos relativos a las 

licitaciones de la obra pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier 
naturaleza, a cargo de la Secretaría, y expedir la documentación inherente a los 
mismos; 

 
VIII.- Elaborar y tramitar  los  contratos  y  modificaciones  a   los  mismos  de  la  

obra  pública,  adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza, que 
celebre la Secretaría, así como los Acuerdos por Administración que soliciten sus 
unidades administrativas, de conformidad con la normatividad aplicable; 

 
IX.- Recibir, revisar y autorizar, en su caso, las solicitudes de las unidades 

administrativas de la Secretaría, en materia de precios unitarios de conceptos de obra 
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fuera de presupuesto que se presenten durante la ejecución de la obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza, a cargo de la 
dependencia; 

 
X.-  Recibir, revisar y enviar a custodia de la Secretaría de Hacienda las 

garantías inherentes a los contratos y, en su caso, a las modificaciones a los mismos, 
que celebre la Secretaría, así como solicitarle la liberación o inutilización de las mismas 
cuando así proceda; 

XI.- Participar en las licitaciones convocadas por las entidades del sector que le 
corresponde coordinar a la Secretaría, de acuerdo a las políticas establecidas por el 
titular de la misma; 

      
XII.- Revisar y analizar las propuestas presentadas por los participantes en las 

licitaciones que realice la Secretaría y elaborar y tramitar los dictámenes de 
adjudicación de los contratos correspondientes; 

 
XIII.- Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la documentación que 

requiera la Dirección Jurídica de la Secretaría, para la rescisión, terminación anticipada 
y suspensión de los contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos o 
servicios de cualquier naturaleza, celebrados por la dependencia; 

 
XIV.- Recibir y revisar las solicitudes de las unidades administrativas de la 

Secretaría, en materia de ajustes de costos que se presenten durante la ejecución de la 
obra pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza, a 
cargo de la dependencia, y emitir la resolución correspondiente; 

 
XV.-  Apoyar a las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Estatal, así como a los Ayuntamientos de la Entidad, en materia de licitaciones, 
contratación y revisión de precios unitarios y ajustes de costos, cuando así lo soliciten, 
y de acuerdo a las políticas establecidas por el titular de la Secretaría; 

 
XVI.- Remitir a la correspondiente Unidad Administrativa de la Secretaría, la 

documentación generada en los procesos de licitación y contratación de la obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza que haya 
realizado; 

 
XVII.- Realizar la captura y enviar a través del Sistema Electrónico de 

Contrataciones Gubernamentales del Estado de Sonora, a la Secretaría de la Función 
Pública o a la Secretaría de la Contraloría General, según corresponda, la información 
relacionada con las distintas etapas del proceso de contratación de bienes, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma que 
realice la Secretaría; y 

 
XVIII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el 

superior jerárquico,  dentro de la esfera de sus atribuciones. 
 
 



 


